
 

 

 

ADENDA Nº 1 
 

EL SUSCRITO GERENTE DE LA E.S.E  SE PERMITE COMUNICAR LAS SIGUENTES 

MODIFICACIONES A REALIZAR EN LAS INVITACIONES PÚBLICAS A OFERTAR EL 

EL SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO, MEDICAMENTOS Y 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS QUE REQUIERE 

LA INSTITUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL  

 
De acuerdo a lo concluido en la Audiencia de  Aclaración de Pliegos realizada el 23 de 
agosto de 2011, según  lo estipulado en los cronograma definidos en las Invitaciones 
Públicas, en donde se presentaron varias observaciones a los Proyectos de Pliegos, la 
E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN ha encontrado pertinente expedir la 
presente adenda en los siguientes términos: 
 

1. Se agregará el siguiente párrafo en  todos los Pliegos de Condiciones  
independientemente de los suministros  a ofertar, al final del capítulo XIII. 
SELECCIÓN OBJETIVA DEL PROPONENTE Y PUBLICACION; “Si el Contratista 
como resultado de la calificación obtiene un puntaje inferior a 70 puntos, así 
radique su oferta en la E.S.E., para la  presente Invitación Pública, dicha 
propuesta será rechazada, es decir, no será objeto de ningún tipo de 
evaluación” por lo tanto quedará así:  

 
“XIII. SELECCIÓN OBJETIVA DEL PROPONENTE Y PUBLICACION 

 

Cumpliendo el deber de selección objetiva, la escogencia se hará al 
ofrecimiento más favorable a la Empresa Social del Estado Hospital Regional 
Manuela Beltrán y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores 
de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. En 
consecuencia, para la escogencia y calificación tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

1. La capacidad jurídica y el control de legalidad, las condiciones de experiencia y 

capacidad financiera será objeto de verificación de cumplimiento como requisito 

habilitante para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 

2. La oferta que evaluada, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos 

resulte ser la más  favorable para la entidad. 

La Empresa Social del Estado Hospital Regional Manuela Beltrán, evaluará a los 
contratistas durante el período de ejecución contractual, dicho resultado será 
ingresado en la base de datos de calificación de los proveedores de la Institución 
para ser tenido en cuenta en próximas invitaciones teniendo como criterios a 
evaluar la siguiente tabla. 

 
CRITERIO ESCALA PUNTOS 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS O DE 

CALIDAD DEL 

PRODUCTO 

Entrega del 100% de los productos con cero defectos 40 

Entre el 90% y 70% de productos entregados sin defectos  30 

Entre el 60% y 50% de productos entregados sin defectos 20 

Menos del 50% de productos entregados sin defectos 0 

CUMPLIMIENTO EN LOS 

TIEMPOS DE 

ENTREGAS 

Entrega dentro de los 5 días siguientes a la orden de compra 20 

Entrega dentro de los 8 días siguientes a la orden de compra 10 

Entrega dentro de los 15 días siguientes a la orden de compra 5 

Entrega después de 15 días de enviada la orden de compra 0 

CUMPLIMIENTO EN LAS 

CANTIDADES 

Entrega la totalidad de los productos solicitados 20 

Entrega con faltantes 0 



 

 

 

QUEJAS DEL CLIENTE 

INTERNO Y EXTERNO 

Sin quejas durante el período 10 

Una o más quejas 0 

ESPECIFICACIONES 

ADMINISTRATIVAS 

Realiza las entregas con cero errores de despachos/facturación 10 

Entre 90% y 60% de las entregas sin errrores de 

despacho/facturación 5 

Menos del 60% de las entregas sin errores de 

despacho/facturación 2 

TOTAL  100 

 

El contratista para aprobar debe obtener como resultado mínimo de la calificación un 
puntaje  ≥ 70 puntos de lo contrario no será tenido en cuenta para la próxima invitación. 
(Si el Contratista como resultado de la calificación obtiene un puntaje inferior a 70 puntos, 
así radique su oferta en la E.S.E., para la  presente Invitación Pública, dicha propuesta 
será rechazada, es decir, no será objeto de ningún tipo de evaluación). 

 

2. En el capítulo XI. CAUSALES DE INADMISIÓN Y/O RECHAZO DE LAS 
PROPUESTAS, se adicionará una nueva causal, como consecuencia de lo 
enunciado en el numeral anterior: “Se rechazará la propuesta, en el caso de 
que  el contratista  durante la ejecución del contrato haya obtenido un 
puntaje inferior a 70 puntos,  y en la actual Invitación desee participar como 
proponente.”  Por lo tanto quedará así:  

“XI. CAUSALES DE INADMISIÓN Y/O RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas 

en general cuando por su contenido, impidan la selección objetiva, especialmente en 

los siguientes casos:  

1. Por no cumplir con los requisitos exigidos en la constitución, la ley y el manual de 

contratación de la ESE. 

2. Cuando la oferta se presente en forma extemporánea (Superando la hora y fecha 

máximas indicadas en el cronograma de la convocatoria), o en un lugar distinto al 

señalado en el presente Pliego de Condiciones. 

3. Cuando alguno de los participantes se encuentre incurso en alguna de las causales 

de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley.  

4. Tratándose de consorcios o uniones temporales se rechazaran las propuestas que 

no presenten en legal forma la constitución de la unión temporal o del consorcio. 

5. La presentación de varias propuestas por el mismo oferente dentro del mismo 

proceso, por sí o por interpuesta persona (en Consorcio, en Unión Temporal o 

individualmente).  

6. Por carecer de capacidad jurídica, financiera del proponente, para ofertar. 

7. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan 

datos tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error a EL HOSPITAL.  

8. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenido 

correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 

observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes.  

9. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación 

del principio de selección objetiva.  

10. Cuando  se supere el presupuesto oficial estimado para la invitación.  



 

 

 

11. La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta 

será causal de rechazo de esta última. 

12. Se rechazarán las propuestas enviadas por correo, siendo requisito su entrega de 

manera presencial por parte del Representante Legal o por la persona autorizada 

para ello. 

13. Se rechazará la propuesta, en el caso de que  el contratista  durante la ejecución 

del contrato haya obtenido un puntaje inferior a 70 puntos,  y en la actual Invitación 

desee participar como proponente. 

14. Cuando se presenten dentro de la propuesta, documentos que contengan datos 

inexactos, tachaduras, borrones o enmendaduras que no hayan sido refrendadas, y 

den lugar a diferentes interpretaciones o que induzcan a error, siempre y cuando tales 

documentos aludan a factores de selección o sean necesarios para la comparación 

de las ofertas. 

15. Toda otra causa contemplada en la Ley”. 

 

3. Se aclarará en el Capítulo XI. CAUSALES DE INADMISIÓN Y/O RECHAZO DE 
LAS PROPUESTAS, el numeral 12, el cual quedará así: 

“Se rechazarán las propuestas enviadas por correo, siendo requisito su entrega de 
manera presencial por parte del Representante Legal o por la persona autorizada para 
ello. (El documento de autorización no requerirá nota de presentación o autenticación). 

 

4. Se agregará el siguiente  numeral en el capítulo IX. REQUISITOS QUE DEBEN 
CUMPLIR LOS PROPONENTES PARA SER ADJUDICATARIOS DEL 
CONTRATO: “La propuesta debe ser entregada de manera presencial por 
parte del Representante  Legal o por la persona autorizada para ello.(El 
documento de autorización no requerirá nota de presentación o 
autenticación)”. Por lo tanto quedará así:  

“IX. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES PARA SER 
ADJUDICATARIOS DEL CONTRATO 

 
1. No encontrarse incurso en régimen de inhabilidades e incompatibilidades para 

contratar según lo establecen los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993. 
 

2. Podrán participar en la presente invitación las personas naturales y/o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, las Uniones temporales y los consorcios que estén 
legalmente constituidas e inscritas en la Cámara de comercio de su domicilio y que 
tengan una experiencia y capacidad para cumplir con el objeto del contrato, en 
desarrollo de su objeto social, que debe ser similar al objeto de la presente 
convocatoria.  En los casos de consorcios y uniones temporales, cada uno de los 
socios deben cumplir con los requisitos mínimos de participación (se hace 
referencia a determinar los porcentajes de participación según la conformación de 
la Unión Temporal o Consorcio) que se exigen en los presentes términos. 
 

3. Que cuenten con capacidad financiera y se verificará que los proponentes cumplan 
con las siguientes condiciones: Capital de trabajo = Activo corriente – Pasivo 
corriente ≥ 50% del monto de la propuesta presentada. Razón Corriente, este 
indicador permite evaluar la capacidad  y solvencia de la empresa para respaldar 
obligaciones adquiridas en el Corto Plazo ≥ 1. Endeudamiento;  permite evaluar  la 
situación de seguridad y consistencia  de la empresa para respaldar la totalidad de 
sus pasivos tanto en el corto como el largo plazo.  ≤ 80. Se deberá presentar el 
balance general y el estado de ganancia y pérdidas del proponente a 31 de 
diciembre  de 2010.  
 

4. Para  Consorcios o Uniones Temporales:  
Las personas jurídicas que participen directamente o a través de Consorcios o 
Uniones Temporales, deberán acreditar que su duración no será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más, mediante el correspondiente certificado de 
Existencia y Representación expedido por Entidad Competente.  



 

 

 

Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión 
Temporal para lo cual deberán señalar las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos. 
Para el caso de los Consorcios su responsabilidad será solidaria frente a la E.S.E 
H.R.M.B. de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato. 
Para el caso de las Uniones Temporales, deberán indicar su porcentaje de 
participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, lo cual no podrá ser 
modificado sin la autorización previa de la E.S.E H.R.M.B. 
Si en el Acta de Conformación de la Unión Temporal, no se determinan los 
términos de extensión de la participación de los integrantes, se le dará el 
tratamiento establecido para los Consorcios. 
En todo caso, deberán designar la persona que para todos los efectos los 
representará y anexarán el acta mediante la cual se constituyen como Consorcio o 
Unión Temporal. 
Las anteriores calidades y/o requisitos de participación, se exigen igualmente para 
cada uno de los miembros de Consorcios, Uniones Temporales. 
Acreditar que el Consorcio o la Unión Temporal tienen por objeto social las 
actividades propias para el desarrollo del contrato objeto del presente proceso de 
selección (Una de las empresas que lo (a) conforman).  
 

5. Para el caso de las Cooperativas: 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia de 

Economía Solidaria, con una fecha de expedición no mayor a treinta días de la fecha de 

cierre de la invitación. 

6. La E.S.E  se reserva el derecho de confirmar aleatoriamente la información 

presentada por los proponentes. (Ver Capítulo X. Causales de Inadmisión y/o 

rechazo de las propuestas, numerales 7 y 13). 

7. Se deben presentar las propuestas con la documentación exigida  en original y copia 

adicionalmente allegar medio magnético que contenga el listado e insumos y/o 

materiales ofertados con su características y propuesta económica (Diligenciar la 

tabla en Excell, en las mismas condiciones y con los mismos ítems que 

publica la E.S.E – Si algún ítem no es ofertado, favor dejar en blanco o digitar 

una línea (-------). Lo anterior a efectos de que se pueda realizar la 

comparación fácilmente sin necesidad de volver a digitar toda la oferta del 

proponente lo que implica más demora en los resultados). Presentar la 

propuesta en sobre, paquete o caja debidamente cerrada y sellado; los 

documentos que la integran deben estar cocidos, legajados en carpeta o 

argollados, siguiendo el orden establecido en los Pliegos de Condiciones, estando 

correctamente foliados. La propuesta deberá ser entregada junto con todos los 

documentos que la acompañan y debe presentarse sin tachaduras, borrones, 

raspaduras, repisadas, enmiendas, que hagan dudar de las condiciones ofrecidas 

dentro del término establecido para la recepción de propuestas. La propuesta 

deberá incluir un ÍNDICE en el que se indiquen los documentos que la componen y 

el folio donde se encuentran los contenidos.   

8. La propuesta deberá presentarse en la Gerencia de la Empresa Social del Estado 

Hospital Regional Manuela Beltrán, Carrera 16 N° 9 - 53,   dirigida al  Doctor 

FERNANDO VILLARREAL AMAYA, Gerente de la Empresa Social del Estado 

Hospital Regional Manuela Beltrán, con su respectivo índice; el sobre o caja debe 

rotularse con la siguiente información: 

 

 Nombre del proponente o cotizante. 

 Dirección  

 Número de teléfono y fax. 

 Objeto de la Invitación Pública que oferta. 



 

 

 

      9. La propuesta debe ser entregada de manera presencial por parte del 
 Representante Legal o por la persona autorizada para ello.(El documento de 
 autorización no requerirá nota de presentación o autenticación)”. 

 

5. Se realizarán modificaciones en los Listados Anexos de las Invitaciones Públicas 
a ofertar el Suministro de Material Médico Quirúrgico y Material de 
Osteosíntesis, los cuales deben ser consultados en la página web con la 
publicación de los Pliegos Definitivos. 

 

MODIFICACIONES PARA LA INVITACIÓN PÚBLICA A OFERTAR EL MATERIAL DE 
OSTEOSINTESIS 

 1. En el Capìtulo XI. CAUSALES DE INADMISIÓN Y/O RECHAZO DE LAS 
 PROPUESTAS, se eliminará el numeral 10. Cuando  se supere el presupuesto 
 oficial estimado para la invitación. , por lo tanto quedará así:  

“XI. CAUSALES DE INADMISIÓN Y/O RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas en 

general cuando por su contenido, impidan la selección objetiva, especialmente en los 

siguientes casos:  

1. Por no cumplir con los requisitos exigidos en la constitución, la ley y el manual de 

contratación de la ESE. 

2. Cuando la oferta se presente en forma extemporánea (Superando la hora y fecha 

máximas indicadas en el cronograma de la convocatoria), o en un lugar distinto al 

señalado en el presente Pliego de Condiciones. 

3. Cuando alguno de los participantes se encuentre incurso en alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley.  

4. Tratándose de consorcios o uniones temporales se rechazaran las propuestas que no 

presenten en legal forma la constitución de la unión temporal o del consorcio. 

5. La presentación de varias propuestas por el mismo oferente dentro del mismo proceso, 

por sí o por interpuesta persona (en Consorcio, en Unión Temporal o individualmente).  

6. Por carecer de capacidad jurídica, financiera del proponente, para ofertar. 

7. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 

tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error a EL HOSPITAL.  

8. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenido 

correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 

observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes.  

9. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del 

principio de selección objetiva.  

10. La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será 

causal de rechazo de esta última. 

11. Se rechazarán las propuestas enviadas por correo, siendo requisito su entrega de 

manera presencial por parte del Representante Legal o por la persona autorizada para 

ello. (El documento de autorización no requerirá nota de presentación o autenticación). 

12. Se rechazará la propuesta, en el caso de que  el contratista  durante la ejecución del 

contrato haya obtenido un puntaje inferior a 70 puntos,  y en la actual Invitación desee 

participar como proponente. 

13. Cuando se presenten dentro de la propuesta, documentos que contengan datos 

inexactos, tachaduras, borrones o enmendaduras que no hayan sido refrendadas, y den 



 

 

 

lugar a diferentes interpretaciones o que induzcan a error, siempre y cuando tales 

documentos aludan a factores de selección o sean necesarios para la comparación de las 

ofertas. 

14. Toda otra causa contemplada en la Ley”. 

 

2. En el capìtulo XIV. EVALUACION DE PROPUESTAS, se modificará la evaluación 
técnica, la cual quedará así:  

        EVALUACION TÉCNICA                                                 CUMPLE- NO CUMPLE 

 Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los siguientes factores: 

Garantía de que el Material de Osteosíntesis ofrecido, 

se ajuste a los requisitos mínimos previstos en las 

Normas Técnicas Obligatorias. 

Cumplimiento de las Características de los Materiales 

ofertados en la propuesta. 

 

Oportunidad de entrega  máximo de cinco (5) días 

calendario desde la solicitud hasta la entrega del 

producto en la E.S.E 

  

Adecuado embalaje para mantener la calidad del 

producto. 

 

Óptima calidad del producto durante  su transporte 

hasta la entrega del producto en la E.S.E. 

 

Los costos de envío o devolución de material desde y 

hasta la E.S.E., correrán por cuenta del Contratista.  

 

Cambio de los productos cuando estos presenten 

defectos o alteraciones que incidan en su calidad, 

dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la 

fecha de la solicitud. 

 

 

 

Socorro, 24 de agosto  de 2011 

 

 

Original Fdo. 

FERNANDO VILLARREAL AMAYA 
Gerente 

 
 
 
 
Proyectó. Jefe Oficina Asesora Jurídica. (Original Fdo.) 
 
 



 

 

 

Revisó. Subgerencia Administrativa. (Original Fdo.) 
 
                Subgerencia Científica. (Original Fdo.) 
 

Jefe Oficina Asesora de Calidad. (Original Fdo.) 
  
  

                               


